
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  VEINTISÉIS 
DE  DICIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTICUATRO,  EN  SEGUNDA 
CONVOCATORIA, POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

                                              
En la Ciudad de Gáldar, siendo las nueve horas del día veintiséis de 

diciembre de dos mil veinticuatro, se reúnen en las Casas Consistoriales, bajo 
la Presidencia del Señor Alcalde-Presidente, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, 
la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda 
convocatoria, con la asistencia de los siguientes Señores y Señoras: Don Julio 
Mateo  Castillo,  Doña  Inmaculada  Valeriana  Guerra  Mendoza,  Don  Carlos 
Matías Ruiz Moreno, Doña Ana Teresa Mendoza Jiménez, Don Agustín Martín 
Ojeda,  Doña  Idaira  Chaxiraxi  Mateos  Moreno  y  Don  Heriberto  José  Reyes 
Sánchez. Asistió el Señor Interventor Accidental Don Honorio Francisco Jorge 
Moreno. Como Secretaria Accidental Doña Candelaria Guerra Pulido.

Comprobada la  asistencia  de  la  totalidad  de los  Señores  Concejales 
para la celebración de la sesión, por el Señor Presidente se declara abierto el  
acto y por Secretaría se da lectura al Orden del Día circulado al efecto a fin de 
proceder al estudio de los diversos asuntos comprendidos en el mismo. 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  ACTA SESIÓN ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que formular 
alguna observación al acta de la sesión anterior celebrada el día diecisiete de 
diciembre  de  dos  mil  veinticuatro  y,  no  formulándose  ninguna,  el  Señor 
Presidente  proclama aprobada  por  unanimidad  el  acta  de  la  citada  sesión, 
ordenando su transcripción al Libro de Actas, en base a lo dispuesto en el art.  
110.2 del R.O.F.

2º.-  EXPEDIENTE  20823/2024.  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE 
EMERGENCIA SOCIAL. ACUERDO PROCEDENTE.- 

Por  la  Señora  Concejal  de  Servicios  Sociales,  Doña  Ana  Teresa 
Mendoza  Jiménez,  se  expone  que  a  la  vista  de  los  informes  sociales  con 
propuesta de resolución de la Trabajadora Social y el visto bueno de la Jefe de 
Servicio del Departamento de Servicios Sociales que recoge la valoración de 
las  solicitudes  y  la  situación  de  necesidad  de  los  solicitantes,  así  como la 
aplicación  de  los  criterios  de  baremación  correspondientes,  se  propone  la 
concesión de ayudas de emergencia social de conformidad con lo dispuesto en 
la Ordenanza Reguladora de la prestación de Ayudas de Emergencia Social de 
este Ayuntamiento.

Vista la propuesta de acuerdo, la Junta de Gobierno Local acordó por 
unanimidad:

PRIMERO.- Conceder las siguientes Ayudas de Emergencia Social por 
los  conceptos  e  importes  que  se  indican,  en  cuanto  que  los  solicitantes 
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relacionados cumplen las condiciones y requisitos recogidos en la Ordenanza 
Reguladora de las Ayudas de Emergencia Social del Ayuntamiento de Gáldar:

NOMBRE APELLIDOS N.I.F. DESCRIPCIÓN
FECHA 
INICIO

CUANTÍA

**** **** **** NEVERA 19/11/24 279 €

**** **** ****
COMPRA 
HIPERDINO

07/11/24 155 €

**** **** ****
COMPRA 
HIPERDINO

27/11/27 155 €

SEGUNDO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  interesados,  con 
indicación de los recursos que procedan y las siguientes consideraciones:

-  La  efectividad  del  acuerdo  de  concesión  quedará  supeditada  a  su 
aceptación  expresa por  la  persona beneficiaria,  que deberá  otorgarla  en  el  
plazo máximo de los QUINCE DÍAS siguientes a su notificación. En el caso de 
que no se acepte en dicho plazo, quedará sin efecto la ayuda concedida.

- El beneficiario deberá justificar la ayuda concedida en las siguientes 
condiciones: plazo: máximo quince días desde la fecha del pago de la misma; 
lugar: ante el Departamento de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gáldar; 
forma: mediante la presentación de facturas o recibos originales que justifiquen 
el gasto, en los conceptos para los que se concede la ayuda. La no justificación 
de la ayuda o la justificación parcial de la misma es causa de reintegro de la 
cuantía  no justificada,  suponiendo,  además,  la pérdida durante un plazo de 
hasta  dos  años  de  la  posibilidad  de  obtener  este  tipo  de  ayudas  del 
Ayuntamiento.

URGENCIA.- Seguidamente y previa Declaración de Urgencia acordada 
por unanimidad, fueron tratados los siguientes asuntos:

A).-  EXPEDIENTE  20923/2024.  APROBACIÓN  DE  CUENTAS  Y 
FACTURAS. ACUERDO PROCEDENTE.- 

Por la Señora Concejal de Hacienda, Doña Inmaculada Valeriana Guerra 
Mendoza,  se  somete  a la  consideración  de la  Junta  de Gobierno Local,  la 
relación de facturas, referidas a adquisición de materiales y prestaciones de 
servicios, que presenta Intervención y que comprende:

INTERESADO CONCEPTO EUROS

AANDR INSTALACIONES 
CANARIAS SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 455,82

ACTURA, ARTE Y 
COMUNICACIÓN. SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.712,00

ACTURA, ARTE Y 
COMUNICACIÓN. SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.391,00
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BAR RE. HERMANOS GONZÁLEZ 
S L POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 984,44

CAIXABANK EQUIPMENT 
FINANCE CUOTA DICIEMBRE PARQUIMETROS 3.185,86

CANARIAS INST. Y SISTEMAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 258,82

CANARIAS INST. Y SISTEMAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 93,09

CARMELO DIAZ GONZÁLEZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 353,10

CARP. DE ALUMINIOS ALONSO 
SLU POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 7.944,47

CENTRAL UNIFORMES, S.L. POR VESTUARIO PARA PERSONAL 1.137,89

CENTRAL UNIFORMES, S.L. POR VESTUARIO PARA PERSONAL 1.110,55

CENTRAL UNIFORMES, S.L. POR VESTUARIO PARA PERSONAL 60,24

CENTRAL UNIFORMES, S.L. POR VESTUARIO PARA PERSONAL 128,39

CIA DE EFIC. Y SERV. 
INTEGRALE POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 17.515,07

CLAUDIO MEDINA CASTELLANO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 920,00

COMPSI SERVICIOS CEE SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 484,82

COMPSI SERVICIOS CEE SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 754,69

CON&PLA SERVICIOS 
CANARIOS, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 4.411,50

CONSTRUCCIONES RGUEZ. 
LUJAN SL POR TRABAJOS REALIZADOS 39.971,81

CONSTRUCC. Y ASFALTADOS, 
S.L. POR TRABAJOS REALIZADOS 42.742,78

CONTROL VISIÓN SISTEMAS 
S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 257,69

COPROGAL SOLUCIONES 2.013, 
S.L. POR TRABAJOS REALIZADOS 8.100,75

COPROGAL SOLUCIONES 2.013, 
S.L. POR TRABAJOS REALIZADOS 33.129,81

COPROGAL SOLUCIONES 2.013, 
S.L. POR TRABAJOS REALIZADOS 2.811,83

COSVEN CANARIAS S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.175,50

CRIS. SUAREZ Y CARP. DE 
ALUMINIIO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 904,15

CRUZ ROJA ESPAÑOLA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 880,00

CULLIGAN WATER SPAIN SL. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 62,06

CVFF C. VETERINARIA 
AMAZONIA SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 731,30

DANIEL JOSE  TRAVIESO  PEREZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 984,40

DENIZ DIAZ S.L. POR VARIOS GASTOS 306,00

DENIZ DIAZ S.L. POR VARIOS GASTOS 81,00
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FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 97,35

FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 296,67

FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 80,12

FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 184,83

FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 88,39

FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 525,79

FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 68,30

FRIGONORTE SL POR VARIOS GASTOS 7,50

FUMIPLAGAS CANARIAS 2021 
S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.070,00

GARBEY MUSIC, SOCIEDAD 
LIMITADA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.391,00

GATEWAY COM. Y SISTEMAS, 
S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 686,83

GENERAL DE SERVICIOS ITV, 
S.A. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 209,92

GENERAL DE SERVICIOS ITV, 
S.A. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 474,43

GONZÁLEZ MONROY PEDRO 
FCO. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 5.168,10

GRATECSA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 203,30

GRUAS GRAN CANARIA 
ASISTENCIA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 5.336,25

GRUAS GRAN CANARIA 
ASISTENCIA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 44.703,51

GRUAS SEVEROS,L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 180,25

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 875,50

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 329,60

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 278,10

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 303,85

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 293,55

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 406,85

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 540,75

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 509,85

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 123,60

GUAGUAS GUMIDAFE, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 509,85

HELIDREAM HELICOPTERS, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 4.750,00

HELVETIA SEGUROS Y 
REASEGUROS POR SEGURO VIDA PERSONAL 19.233,28

HERMANOS QUESADA LÓPEZ, 
S.C.P. POR VARIOS MATERIALES 655,45
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INSTALADORA QUINTANA,S.A. POR VARIOS MATERIALES 213,76

INSTALADORA QUINTANA,S.A. POR VARIOS MATERIALES 765,59

INSTALADORA QUINTANA,S.A. POR VARIOS MATERIALES 1.165,47

INZACARD, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 4.084,00

INZACARD, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 10.764,20

IRRAZABAL ODERDA ORNELLA 
A. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 240,00

ISS FACILITY SERVICES, S.A. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 53.396,92

JONATHAN  CRUZ HERNÁNDEZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2.070,00

JORGE MANUEL GRANADOS 
BLANCO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 3.622,33

JOSÉ FRANCISCO MENDOZA 
GÓMEZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 32.599,60

JOSÉ FRANCISCO MENDOZA 
GÓMEZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 8.201,16

JOSE LUIS RICO DIAZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2,77

JOSE LUIS RICO DÍAZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 915,09

JOSHUA OJEDA BARRERA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 3.800,00

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ 
SAAVEDRA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 573,52

JUAN J. HERNÁNDEZ SUAREZ, 
S.L. POR VARIOS REPUESTOS 426,29

JUAN J. HERNÁNDEZ SUAREZ, 
S.L. POR VARIOS REPUESTOS 205,35

JUAN J. HERNÁNDEZ SUAREZ, 
S.L. POR VARIOS REPUESTOS 123,52

JUAN J. HERNÁNDEZ SUAREZ, 
S.L. POR VARIOS REPUESTOS 56,71

JUAN J. HERNÁNDEZ SUAREZ, 
S.L. POR VARIOS REPUESTOS 1.175,20

JUAN RODRÍGUEZ SANTANA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 893,45

JUANA ROSA LÓPEZ PÉREZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 900,86

JUANA ROSA LÓPEZ PÉREZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 900,86

JUANA ROSA LÓPEZ PÉREZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 900,86

JULIA PILAR OJEDA SÁNCHEZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 756,50

KANARINOLTA, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.535,25

KINEWA IDEAS DEL PAÍS S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2.605,45

KINEWA IDEAS DEL PAÍS S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 663,40

KINEWA IDEAS DEL PAÍS S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 706,20

KINEWA IDEAS DEL PAÍS S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 556,40

KINEWA IDEAS DEL PAÍS S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 823,90
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MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 122,35

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 7,99

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 121,94

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 32,15

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 153,22

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 65,99

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 16,08

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 12,61

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 67,64

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 804,81

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 55,22

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 34,59

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 21,47

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 237,04

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 216,49

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 196,11

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 166,88

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 21,22

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 532,11

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 18,36

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 38,87

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 182,99

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 118,21
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MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 418,06

MAT. DE CONST. GIL CHINEA, 
S.L. POR VARIOS MATERIALES 106,54

MHP SERVICIOS DE CONTROL, 
S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 558,54

MIGUEL ANGEL ALFONSO 
NARANJO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.500,52

MIGUEL ANGEL DELGADO RUIZ POR VARIOS REPUESTOS 157,01

MIGUEL ANGEL DELGADO RUIZ POR VARIOS REPUESTOS 197,01

MIGUEL SUAREZ PIMENTEL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 129,61

MIGUEL SUAREZ PIMENTEL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 129,61

MONTESDEOCA CASTELLANO 
2020 POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 4.711,21

MUSICAL LAS PALMAS SCP POR COMPRA DE MATERIAL 1.196,62

NELSON JESUS DIAZ MEDINA POR VARIOS GASTOS 89,00

NELSON JESUS DIAZ MEDINA POR VARIOS GASTOS 379,00

NELSON JESUS DIAZ MEDINA POR VARIOS GASTOS 372,00

NELSON JESUS DIAZ MEDINA POR VARIOS GASTOS 1.084,90

NUEVOS TIEMPOS 
CONSULTORES POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 11.350,00

OASIS ESTUDIO 
S.C.PROFESIONAL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 4.268,80

OPEN ENERGY 2012, SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 675,00

OPEN ENERGY 2012, SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 675,00

ORANGE ESPAGNE, S.A.U. POR GTOS. DE COMUNICACIÓN 80,20

ORTEGA Y ASOC. PATEN. Y 
MARCAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2.250,00

OTIS MOBILITY S.A. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 232,45

OTIS MOBILITY S.A. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 236,58

OTIS MOBILITY S.A. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 232,45

PAPU SPORT 2024 S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 527,81

PAPU SPORT 2024 S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 351,98

PAPU SPORT 2024 S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 570,10

PASCATICE SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 256,80

PASCATICE SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 770,40

PASCATICE SL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 689,00

PILAR NOELIA GARCÍA SANTANA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 3.482,85

PINTURAS SUAREZ S.L. POR TRABAJOS REALIZADOS 19.954,33

PINTURAS SUAREZ S.L. POR TRABAJOS REALIZADOS 19.954,09

POINSETTIAS DE CANARIAS SL POR COMPRA DE FLORES 675,63
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TK ELEVADORES ESPAÑA, SLU POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 214,25

TK ELEVADORES ESPAÑA, SLU POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 186,70

TK ELEVADORES ESPAÑA, SLU POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 213,02

TOTAL SECURITY 
MANAGEMENT, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2.125,29

TOTAL SECURITY 
MANAGEMENT, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.984,85

TRAQUINANDO, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.444,22

TRAQUINANDO, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 4.172,21

URBASER, S.A.U. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 42.648,24

VIAJES TIZZIRI, S.L. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1.320,00

VICENTE MORENO PEREZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 5.189,50

VÍCTOR F. RIVERO SOSA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 909,50

VICTOR M.  SANTANA MONTERO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 7.918,00

VITAMINA AJODAR BAND POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 300,00

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. POR GTOS. DE COMUNICACIÓN 1.299,56

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. POR GTOS. DE COMUNICACIÓN 1.218,61

YERAY ROQUE GONZÁLEZ 
PEREZ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 3.081,60

1.126.764,47

Examinadas  las  facturas  y  encontrándolas  ajustadas  al  vigente 
Presupuesto Municipal  ordinario  de gastos,  la  Junta  de Gobierno Local  por 
unanimidad de los señores asistentes acordó su aprobación.

B).- CERTIFICACIONES DE OBRAS. ACUERDOS PROCEDENTES.-

B.1).-  Por el Señor Concejal de Urbanismo, Don Heriberto José Reyes 
Sánchez,  se  da  cuenta  de  la  certificación  número 2 y su factura número 
Emit-775 de la obra "MEJORAS DE LAS CALLES SAN MIGUEL Y FAICAN 
GUANACHE FDCAN 2023”,  debidamente suscrita  por  el  director  de  obra  y 
contratista  HERMANOS  MEDINA  LA  HERRADURA,  S.L.;  por  importe  de 
cincuenta mil  quinientos ochenta y tres euros con ochenta y ocho céntimos 
(50.583,88 €).

Vista la certificación de obra y la factura correspondiente, la Junta de 
Gobierno Local acordó por unanimidad:

Primero.- Aprobar la certificación número 2 de la obra "MEJORAS DE 
LAS  CALLES  SAN  MIGUEL  Y  FAICAN  GUANACHE  FDCAN  2023”, 
debidamente suscrita por el director de obra y contratista HERMANOS MEDINA 
LA HERRADURA, S.L.; por importe de cincuenta mil quinientos ochenta y tres 
euros con ochenta y ocho céntimos (50.583,88 €).

Segundo.- Aprobar la factura número Emit-775 por importe de cincuenta 
mil quinientos ochenta y tres euros con ochenta y ocho céntimos (50.583,88 €).
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EN  C/  REAL SAN  SEBASTIÁN  (PCA 2023)”,  debidamente  suscrita  por  el 
director de obra y contratista SATOCAN, S.A.; por importe de cero euros.  

B.5).- Por el Señor Concejal de Urbanismo, Don Heriberto José Reyes 
Sánchez,  se  da  cuenta  de  la  certificación  número 22 y su factura número 
SAT2024/12016  de  la  obra  “FASE  II  AMPLIACIÓN  EDIFICIO  DE 
APARCAMIENTOS EN C/ REAL SAN SEBASTIÁN (PCA 2023)”, debidamente 
suscrita por el director de obra y contratista SATOCAN, S.A.; por importe de 
cuatrocientos noventa y siete mil quinientos treinta y siete euros con ochenta y 
seis céntimos (497.537,86 €). 

Vista la certificación de obra y la factura correspondiente, la Junta de 
Gobierno Local acordó por unanimidad:

Primero.-  Aprobar  la  certificación  número  22  de  la  obra  “FASE  II 
AMPLIACIÓN EDIFICIO DE APARCAMIENTOS EN C/ REAL SAN SEBASTIÁN 
(PCA  2023)”,  debidamente  suscrita  por  el  director  de  obra  y  contratista 
SATOCAN, S.A.; por importe de cuatrocientos noventa y siete mil quinientos 
treinta y siete euros con ochenta y seis céntimos (497.537,86 €). 

Segundo.-  Aprobar  la  factura  número  SAT2024/12016 por  importe  de 
cuatrocientos noventa y siete mil quinientos treinta y siete euros con ochenta y 
seis céntimos (497.537,86 €). 

C).-  EXPEDIENTE  20676/2024.  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO 
“GÁLDAR ORIENTA-PRODAE 2025”, A LO  S EFECTOS DE SOLICITAR AL   
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN 
DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA,  EN  LOS  MUNICIPIOS  CANARIOS  EN EL PERIODO 2025-
2028. ACUERDO PROCEDENTE.-

Por el Señor Concejal de Desarrollo Local,  Don Agustín Martín Ojeda, 
se propone a consideración de la Junta de Gobierno Local, la adopción del  
siguiente acuerdo:

-  Aprobar el  proyecto “Gáldar Orienta- Prodae 2025” a los efectos de 
solicitar  al  Servicio  Canario  de  Empleo  subvención  para  la  financiación  de 
proyectos  de  promoción  del  desarrollo  de  la  actividad  económica,  en  los 
municipios canarios en el  periodo 2025-2028, ampliado su vigencia hasta el 
2028.

La finalidad del proyecto consistirá en la contratación de una persona 
desempleada  cuya  selección  la  realizará  el  Servicio  Canario  de  Empleo, 
concretamente para cubrir un puesto de técnico (A.2) que realice funciones de 
asesoramiento a personas desempleadas, ejecute proyectos de reinserción en 
el  mercado  laboral  de  la  población  galdense  afectada  por  el  desempleo  y 
ejecute  la  realización  de  diversos  servicios  de  sensibilización  orientación, 
formación, asesoramiento para la creación de empresas en el ámbito local, así 
como actuaciones de formación,  difusión,  acompañamiento y fomento de la 
actividad empresarial.

Las áreas de intervención que tendrá que atender el referido personal 
son las siguientes:
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Colectivo del  Personal  Laboral  del  Ayuntamiento de Gáldar,  publicado en el 
B.O.P.  de Las Palmas anexo al  núm. 125 de fecha 2 de octubre de 2009, 
correspondiente al grupo de titulación A2 nivel de destino 20, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Suelo Base: 1.147,35€

Complemento de destino    526,09€

Complemento especifico 1.080,19€

I. por residencia    167,83€

Total retribuciones brutas 2.921,46€

Paga extra de junio 2.443,53€

Paga extra de diciembre 2.443,53€

Coste salarial 1.198,34€

TOTAL PROYECTO              54.324,66€

SUBVENCIÓN             25.000.00€

APORTACIÓN MUNICIPAL 29.324,66€

Categoría S.B.M. Comp. 
destino

Comp. 
expecifico

I.Residen-
cia

Total 
Retribucion
es Brutas

P.E. Junio P.E. 
Diciembre

Coste 
Salarial

Jornada Meses Total 
Proyecto

Agente de 
desarrollo 

local 
(PRODAE) 
(A.2.)Conve

nio 84.
(Adm. 

Pública)

1147,35€ 526,09 € 1.080,19 € 167,83 € 2.921,46 € 2.443,53 € 2.443,53 € 1.198,34 € Completa 12 54.324,66 €

Subvención solicitada al SCE 25.000.00 €

Coste total del proyecto 54.324,66 €

Importe a financiar por la entidad 
local

29.324,66 €

Vista la propuesta de acuerdo, la Junta de Gobierno Local acordó por 
unanimidad la aprobación del proyecto “Gáldar Orienta-Prodae 2025”, transcrito 
con  anterioridad,  a  los  efectos  de  solicitar  al  Servicio  Canario  de  Empleo 
subvención para la financiación de proyectos de promoción del desarrollo de la 
actividad  económica,  en  los  municipios  canarios  en  el  periodo  2025-2028, 
ampliado su vigencia hasta el 2028.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

No se formularon.

Y sin más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, siendo las 
nueve horas treinta minutos, de todo lo cual se levanta la presente acta que 
firman  conmigo  los  Señores  y  Señoras  asistentes,  de  la  que  yo,  como 
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